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Del jutíres 14

BARCELONA.

íebrere d? iS ea.

San Falentin preshittro y  mánir.

I . s  cu-uenu horas e.tin  un la iglesia Hcl Hospital de nnestra Sr^ 
hora de larjntcs Huérfanos : se expoudra el Santísimo S.crameut.) a tas 
cinco y raedla de la mañana , f  se resetvari á las seis y  media del

anochecer. .  „ , . v
Cuarto TTicn^anre á fas 3 de la ma/íina.

Sale el sol á las (5 h. 47 m .; y se pone á las 5 b. i 3 m.

Días horas.

12 t i  noche.
13 7 mañana,
id. 2 tarde.

Termómetro. Barómetro.

9 C 28 p, 3 i. 2

7 8 28 3
|io 4 2S 2 9

E. nuhes.
N. O. ídem.
E. semicubierto.

ESPAÑA.

a  vivid 4 defebrvro.

L.as noticias recibidas hoy por los perió liaos estrangeras se ixdi/- 
een á lo sieiiieutc : Dudas sobre el resiilt.i lo de las ncsoc.acioues p-ira 
conservar 1j paz en Europa. —  Cartas da Petevsbur;u que dicen ser nic- 
vitalile la guerra. — Profecías del C’oiirier .le L'uiIres que «reo : ., que 
no tardará «u aparecer un documento diplomático que no solanioaia 
destruirá las conjeturas de lo pasado, sino qae también delmira los 
piinainios que han Je avteglar lo Yeuidevo ; pero se .ihsticno por .-hura 
de decir cosa alguna sobre el carácter dcl til  documento.—  Un.'> cana de 
Munich del 18 de enero que refiere que el día i,® habl.iii pasado los 
ruso? el Prulh, cerca de Girschaeiii , apodcnn.la.<e por.sorpresa de Ca­
lata y de Braila, y cortando la retira l.a á lus turcos de Jassy. —  Ru­
mores sobre haber principi.ido las hostilidades. —  Rmióres solire no ha­
ber comenzado aun : rumores sobre fondos que lajna y 'fondos que su­
ben porque se empezó y porque no se empezó la guerra, porqu va a 
empezarse , porque es iaeviiable, y porque hay esperanzas de conservarse 

paz. —  El 20 de Jiciembee sale el capitán Riijiardo de Couslanimo- 
pla y cuenta cosas asombrosas : i.i llegada do un cstraordinario al serra- 
lio^con la noticia de haberse apoderado 1-is griegos de los DatJanclos, 
del A sia , con otra infinidad de circuustaucia.s muy buenas pata• referirse 
cuando se sepan que son seguras. — Caitas de Coaslaatiuopla hasta el 24 
de diciembre, según las cuales reina la tranquilidad, y comienza á !o- 
riiar alguna actividad el comorcio. - - -Apoddransc de los castillo? de .Ate-,
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sas y  de Tebas los griegos Odiseo y Pallascas; capitulando sus coman­
dantes con la condición de retirarse á Janina, como parece que se ve­
rificó. ^

Los periádicof anglo-amerícanos hacen embarcar el lo  de Noriein- 
bre para el continente europeo al Príncipe regente de Portugal que es­
taba en el Brasil, y que en el mismo dia csuile alli una revolución gc- 
ucial , formando las provincias gobiernos provisionales.

El 24 de enero se cerró en París la discusión del proyecto de ley 
acerca de los periódicos, y  se ganó la votación por una corta mayon'a, 
no haliieudo querido votaren pro ni eu contra el centro derecho. —  Por 
una orden deJ 16 de enero se aprobó el nuevo censo de la población 
de Francia , qae regirá desde i . “ de este ano, y regula en -30.465,391 
el número de sus habitantes.

Id e m  5 . •

A R T IC U L O  H E O FIC IO .

Bou Fernando VII por la gracia de I)ios y por la Constitución de 
la monarquía española , Rey de las Españas , á todos los qne las prc* 
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Corles estraordinaciai han 
decretado lo siguiente:

„  Las Corles estr.nordinarias, usando de la facultad que les concede 
1.a Constitución , han decretado lo siguiente : ^

1.“’ Que sean admitidas eu las c.isas nacionales de moneda las can- 
ti.iades de medios luises y sus íiacciuacs que se presenuren por ¡a u-so- 
reiía general ó por las de provincia , siempre que con las mismas se 
aceinpañe la diligencia de arqueo prevenida por la tesorería general.

2 °  Que se reselle en Bilb.no toda la moneda -comprenilida en el es­
tado remitido por el intendente de la misma provincia. Ma.Irid 28 de 
enero de 1822. =  Ramón Giraldo , presidente. =  Nicolás García P.age, di­
putado secretario. -  Mariano de Zorraquin, diputado secretario.,,

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes ,  ̂ go­
bernadores y demas autoridades , asi Civiles como milit.arcs y eclesiásti­
cas , de • cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en tolas sus partes. Tendréislo 
entendido para su cumplimiento y dispondréis se imprima, publique y 
circule. =: Rubricado de la Real mano. =  En Palacio á i.» de febrero de 
1822. =  A D . Luis Sorela.

VARIEDADES.

El C o n s t itu c io n a l  de París publica varia» reflexiores sacadas de un fo­
lleto ingles, las cuales seguramente merecen la .atención de todos los cu­
riosos ; siendo de notar que las invcria el C o u r i e r , periódico á quien se tie­
ne por ministerial, lo coa! les da mayor impoitancia-

Desi ucs de tr.atar de otr«s varios puntos menos interesantes por aho­
ra , dice el C o n s titu c io n a l- , d  autor infiere que la Inglaterra debe ob­
servar rcliTiosamente los tratados con las potencias eslr.angeras , puesto 
que su objeto es la conservación <ic la paz general en Europa , .medían­
le la .anii-tad personal que mutuamente so pi'iiVsan los Soberanos , y  
nii »istem.a de mediación, que poruña pacte debo reconocer la indepen-
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s  Xí- dífercntss EsMilos en flus fiegocios ínteriotes, 7 po>'

^  - T - : s
generalcB, y por coas.guicnte ni el Rey ni el l,omern
pueden admitirlos en clase de obligaciones. dorttína diplomi-

Ta mas carioso «ue ofrece la esposicion de esta aocitiaa 1

tic. Jy pía™-i r .“r í  íá

- r  r  <ííír V r r  x^,s"ís.r
Sierios L L  paía termLar estas diferencias de una manera ani.stosa 
f d  fm de que la mediación estribe en las dos gran les bases s.gu. nt^- 

Poner fin á un e.tado de cosas, que en sus 
nn.lria trastornar la tranquilidad general de Europa. 3.
Turquía ciertas seguridades con respecto á las vénganlas fanáticas y
cesos que podrá cometer un populacho esUaviado. _ ,.„~win i>r!eoa

,S i se^ logra terminar de este modo no solo la insurrección gne„ ,
sino también las discusiones suscitadas entre la Rusia y 
drán quedar satisfechos todos los partidos. Los griegos o
íataiili'a centra la opresión : el Emperador Alejandro habra coatemp -  
S o  COS IOS deseos de su nación, y tranquilizado á -  conc.nc.a, 
y  la Europa habrá apagado un incendio, que aunque eropez p 
mas distante de su clrcunfereucia , podría llegar a su mismo centro

'“TeT^ZZ-i (p-ií- '> ‘-5'“ 'irlas naciones^ cristianas deseen la libertad de la Greca ; pe"-® ^
tal ckcunstancias, como en otras muchas, es menester e
ínteres oarticular v el general. En lo respectivo al ínteres particular de 
la GrecL n rÍH iele  haber incevtidumbre acerca de los 
ble arieg. y L  sus apasionados; pero el mteres
la co fse rla c ia  de los principios fundamentales de la salud de todos 

o s 'm p e Z  n„ á L  grandes potencias «
en este grande litigio. Nuestro deber se opone por ^es^acá 
Taces á nuestra opinión ; mas no por cao debe creerse que la 
ra deja de tener ciertos seiuimienios de simpatía y conmiserad n 
favor de b  Grecia. Acaso la ruada de la fortuna podrá poner á * 
L o p a  en una situación política , tal que nuestros deberes se conc - 
con nuestras inclinaciones; y «i U Grecia llega á »'>n"*nr su liberL^ 
podremos regocijamos do hallar en ella un pueblo que nos .recuotde 
davú 1U8S sus gloriosos antepasados.*
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De buena gana liaoeoios üouor á este movimiento de interés en fa- 

vof de la Greda qae deja traalucit el periodista del ministerio ingles, 
e n  descargo sin duda de su conciencia •, peco no obstante , las reflexio­
nes que hace en seguida sobre el mismo asuato nos persuaden que esto 
ha sido un desahogo que ha dado á su sensibilidad meramonto diplo­
mática. ^Nuestras relaciones (prosigue) con la Turquía están precisa­
mente comprendidas en nuestras relaciones con la Grecia y con la Ru­
sia , Bol)re lo cual bastará decir muy poco. Sea cual fuere la opinión 
que se tenga formada de la Turquía y de la naturaleaa de su Gobierno, 
es de hcího una potencia independienie en la Europa ; ocupa en ella 
un cierto Jugar, y está interesada l.i Europa misma en que tenga me­
dios de conservarse si se quiere mantener el orden gcnev.i!.

„ E l interés de la Inglaterra extje sobre lodo que la Turquía cou» 
serve esta posición relativa; y  nuestn verdadera política consiste en 
dejarla aquel grado-de fuerza que hoy dia tiene; y este ha sido siempre 
el objeto de nuestras relaciones diplomáticas; pero en las actuales cir- 
cunstaníias, y con el i'm de eonscgnirlo, mas bien ha convenido au­
mentar que disminuir s if  poder, el cual se halla atacado por sus di­
sensiones interiores, y por el carácter particular de su milicia. Si entra 
en nacsíra política conservar cierto poder á la Turquía , seguramente es 
contrario á tolos les principios el aumentar las causa.s de su debilidad. 
Asi es que los ministros de S. M. son consecuentes , pues pieusan que 
ea el estado actual no puede la Tunjuía perturbar el sistema general, y 
están seguros de que el mas mínimo at.aque d su existencia puede acar­
rear muy graves cousecueacias.

„EI plenipotenciario ingles en Constantinopla obra sin duda con ar­
reglo á estos principios ; y por esto mismo sin duda está acampada y 
en cuarteles de Invierno la milicia de la.s provincias, no tanto con mo­
tivo de la guerra que amenaza al imperio, como uar.i aprovecharse de 
la primera ocasiou que se presente de suprimir el cuerpo de genízaros. 
Nuestro embajador está autorizado probablemente para persuadirá la Puer­
ta que la mayor seguridad que puede dar de que no se repetirán los 
escesOE cometidos es la cstincion de estas ropas bárbaras. Según U 
Constitución, que de hecho rije en Turquía, los genízaros son un cuer­
po cu cierto modo feudal, un cuerpo deliberante ; en fin . un cuerpo mi­
litar, que goza de ciertos privilegios, y que procura entenderlos en per­
juicio de la nación y del Monarca. Es casi Imposüde no temar ínterc's por 
un Soberano qne se encuentra en semejante situaaen ; y seguramente no 
se ha- representado en vano sobre este asunto al Emperador Alejandro.*^

Se ve pues que el peiioJista que encomia al C v u r ie r  ingh-s , so com­
padece mas de la suerte del Gran turco que de las desdichas de los 
griegos. tí-

NOTICIAS PABTICD1.ABES DE BARCEIONA

L o s  j í l c a l d e s  con stitu v ia » (iles  d e  e sta  t iu d a d  D .  R a m ó n  ¡Ifa resch  
C a l i ,  D .  J o s e f  j ín t u n io  G e n e r é s  ,  D .  Ig n a c io  G a l i  , f í .  F r a itc is c o  
d e  M ila n s  j r  D u r a n  y  e l  B a r ó n  d e  M a ld á .

Habiendo observado que los tintoreros, tcsiboneros y diferentes pe -  
sooas se propasan á lavar las pieles, lanas y demás maniiracturas de su

prc
bli<
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oGcies y aun ¡í vaciar y limpiar los intestinos de las reses en las 05.088 .
la acequia Cornial , con grave molestia de los habitantes en lasca- 

Í *  inmediatas por el inaguantable hedor y fetidez que sale de dich« 
asuas las que fácilmente Uegarian á corromperse en perjuicio de la cen- 
55ívac\on de la salud publica: Los referidos Alcaldes constitucionales 
de acuerdo del Esomo. Ayunta.nie.no: QrJcnau J  ' .

Oue persona alguna pueda en lo succesivo lavar las pides é  mtes 
tino? de^as reses%n la Acequia Condal que discurre por esta ciu­
dad debiendo verificarlo fuara los muros de ella y en las inmediaciones 
del’ demoUdo matadero que es el paraje drmdc 
te; prohibiendo como prohibeu á los t.ntuteros, curtidores y 
hrica .tes el echar en dicha Acequia los desperdicios de sus ope­
raciones fabriles y también el hacer desaguar a ella hasta el toque de 
oración: permitiéndose únicamente á los que tengan establecimientos par- 
? cS « e s  para lavar que puedan eVectuarlo dura.tc la noche hasta las _8 
da la masaba eu invierno , y hasta las 7 « « n o . En U mtobgenc.a
que el que- contraviniere á lo que aquí se manda, ®
CNijirá irremisiblemente la multo de 10 libras catalanas. Y  para que ile 
gue á .leticia de todo» y no se alegue iguoranc.a se espide el presente 
edicto que se fijará eu los parajes públicos de esto ciudad.

Barcelona i 3  de febrero de =  /íamm. M a r e s c h  y  ^0?:. -
A n to n io  G e n e r e s . ^ I g n a c io  G a lL  -  F r a n c is c o  M ü a n s y  D a t a n . - B a r ó n

de M a ld á .  ,,

Sr. editor : ayer- vimos en cierta tertulia- de esta ciudad la esecn.a 
mas desagradable que puede oírcccrsc _á un pueble sensato , ®
ilustrado Un hombre desmoralizado é indigno de las funoiuaes que j 
ce ñor raztm de su c.arácter tuvo la .avilantez de presentar _ una esposi- 
cion en que raería é insultaba a! jun  eclesiástico a un o U
vidando las -funciones de ra l, se había comportu-do eon é 7™® PJ 
dre el mas amoroso y mas tierno. Me consta la verdad del hecho, en 
términos que no puedo engañarme , y por lo ro.sme voy a referirlo co- 
mo es en para que el pueblo no se deje fascinar P®̂  “ “ ®*
D r e c ia b le s  v que quizás e s tá n  dcm.-» rn la s o c i e d a d .  Sepa p u e s  el pu 
Mico que d  mitor d e  fa esposicion está convicto de haber celebrado d o s  

Teces el sanio sacrificio de la misa en una misma mana.ia, que el mis­
mo lo confesé al juez implorando á la vez su clemencia , y que e s t e  
usando de una conmiseración c?si reprernsible le ofrecid cancelar la su­
maria con tal que se sujetase á la pena correccional d e  unús ejerci­
cios en el seminario. No-hay mas ni menos cu el asunto.

4 Pregunto yo afeora ¿tamr-Üa con’.ucta del juez puede merecer por 
motivo^lguno la éscecracim. de un pueblo libre é í r
drá uiise con ojos enjuios que una porción de hombres fasunado.s enga­
ñados y seduridos clamen y griten .ísc ro ............................................. ,
;Y  nodrán por ultimo las autoridades mirar con indiferencia semejantes 
insultos irrogados al juez e-ksiaslico? Si es asi, digo francamente que 
caminamos al precipicio, la anarquía va a devoramos y la 
será el resultado de nuestras fatigas. Asi lo siente. =  £ l  c o n s titu c io n a l

s in  so ten a .
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Estajo moasu.-il qne con arreglo al are. 29 ríe la instrucción Je Je» 
piísitos aprebaJa por S. M. en 24 de noviembre de í 8í o , dá el ni» 
cional consulado de comercio de esta plaza  ̂ de la entrada , salida y 
existencia de los frutos, géneros y efectos depositados.

M es de enero del año 1822.

■ STum. de 
Fecha. Cabos.

E N TR A D A .

arrob. li i .

S i 200 Tercios, tabaco en rama.............................................  626
S A L ID A .

9 57 Cajas azúcar blanco..........................................................  855
ídem 48 Id. id. quebrado........................    yao

10 29 Barriles cafe'.......................................................................  200
17 S Id. id ..............................   3 i
19 i 3 Cajas azúcar blanco.......................................................... i g 5

ídem 37 Id. id. quebrado................................................................ 555
22 16 Barriles café....................................................................... o í
35 8 Id. id................................................................................... 65
a8 38 Sacos i d . . . . ...................................    25o

E X IS T E N C IA .
208 Azúcar blanco....................................................................  8760
246 Id. quebrado......................................................................  8740
469 Barriles café.......................................................................  8124 i 5
325 Sacos id...............................................................................  i 366

72 Tercios pimienta tabasco.................................................  372
iSa Barrilcsl
55 Medios, rcafé....... ..............................................................  1376
32 Sacos..)

200 Tercios tabaco en rama.................................................... 628
70 Cajas tabaco en polvo........................................................  23S 20

4 Fardos oja tabaco averiado..............................................
i  Sobornal grana...................................................................  8
7 Medias pipas aguardiente de caña...................................  i o 3

8G Carriles id. id ...................................................................... 566
12 Bocoyes id. id ....................................     3oo

Barcelona 3 i de enero de 1822. =  Francisco Fontaneilas. =  J. Antoui» 
Llecjtís. =  Salvador Fotés y de Basart. =  Francisco Roquer.

A V ISO S  A L  PU B LICO .

El Sr. D. Josef Victoriano G ibert, Juez de priÉQcra instancia de es­
ta ciudad y sn partido, coa auto del Jia de hoy ha maudaJo esijedic 
el presente edicto por el cual se cita por 10., dias á contar desdé ma­
ñana i  la mejora del diezmo tJcl remate celebrado por la caiiti'lad de 
4 i 4' 7^o ts. va, de una casa con huerto que la suprimida orden de san 
Juan de Jerusalen poschia en la calle dcl Carinen de esta ciudad bajo 
la prestación de 6tí anuales , en inteligencia que aquella mejora debe re­
caer únicamente sobre la citada cantidad , y  que oficciéndosc se admi- 
tiritn en seguida hasta el completo de los dias señalados todas las pu­
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■ ^ í c S í e ” .  ha rea^aí. da. h a , ” 1 “ ” » , % ^ -

r t  t . . n ’a T a S :  t ‘“ . Í T .  “ " “ Í  d i  S r / a ,  A .al.a  : ae

enanos ni moneda que deba pesarse.
EinbarCHcisnes' venidas al puerto el día de ayer.

¿spañolee.

De Alicante 7 Tatragoaa en 8 dias , el Iau-1 Virgen de Gracia , .le 8

larragüiM j d I Valle , con ludias a la orden. -  ide Alcu-
3 "^ e n "  di s su parren Josef

M f t ^ r : s
mistico de Matard en lastre. ^

De Genova en 5  dias , el bcrgar.tif Coboing , de i 3 a toneladas , sn 
c a p iL  Jaime Farroi , en lastre á los seno.es Bum ,

 ̂ F ie s ta  IIov día M <Íe febrero en la iglesia de bta. Mar^aiiU ae

que ondará el Ilustre Cabildo de la « ‘ f
L  la tarde se enu.eaará el Rosario y acabado predicara el M. K. F. Ir . 
i i . L  Am blas, lector jubilado de S. Francisco de Paula ei-ptovm oal 
V se concluirá la fundón con los gosos de la Concepción.
 ̂ L ib r o s .  Colección .le los decretos y drdenes generales espedidos por 

las Corles ordinarias de los años 1821 y 1822 en el segundo pet.cn o de su 
iipuLion que ccmprCDile desde a5  de febrero hasta 3 o. ^

año inioreso de orden de las misma» , un tomo en cua.to : ydndese en la 
lib-rrfa de Gaspar , bajada de la Cárcel : en la misma librerfa se co.muna 
v ín d iL lü  toda la colección de los decretos y dvdcncs 
tes estraordinaiia.s del año i 8 i 3  , y  de las ordmar.as de ^
eu 4.” , y se venden los tomos por separados : también se Teudo la gu a 
del Estado secular y regular de las Españas para el ano 182a ,  20 r.. .

'  L.a casa nom. xa de la calle de los Tallera está para arrendar;
es buena nara alfarero por haber horno y demas oficnas, y se dara razón en 
“  e» L  rclWJ» ca.a hay p»ra venjo, mil b .u ju ei.. pm . p . .e .

.mee. „ i.e  h e ,» .,»  eeHo.a
desea encontrar un cabali..co , <5 dos para darles cuarto, y de comer a. un

 ̂ r e i n a s .  Quien quiera comprar una casa de un cuerpo con una pequeña 
huerta á espaldas , sita en el término d lugar de Gracia , dos casas -de ,un 
cuerpo cada una cu el lugar de üarrH , una finca en la mntuia del llosp.ia- 
Ict que contiene oua c-nsa y seis mojada» de tierra campa toda de regadío
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fraoca* de lamlcmio ; unas veinte y dos mojadas de tierra campa al scoaí 
todas a! rededor de Barcelona á un cuarto de hora: el que tenga Vales Rea­
les y  los quiera emplear sobre alguna finca , se Ies pagará el tres por ciento, 
pagando los intereses por seis meses anticipados , acuda al segundo piso del 
lado de la Miserirotdia , núnx. 3 i.

Están de venta las fincas siguientes ; una casa grande con jardín , noria 
f  almacenes muy capaces y cocheria , de una obra superior y en buen para- 
ge de esta ciudad que se dará á un precio cómo lo :• otra en los Encantes 
cerca la plaza de la Constitución , de cuatro pisos , construida Je pocos años 
y  se dará por el precio de 6 p. c. que le resulte al comprador : otra en la 
calle de Slo. Domingo , de cuatro pisos y ilos tiendas que se acaba de cons­
truir , y  se dará al 6 p. c. ; un primer piso bastante capaz que se saca men- 
íualraente cuatro duros , y  se hará venta á cart.i Je gracia eon Va.es Reales, 
volviendo lo mismo ; una heredad distante una hora de esta , que se vende­
rá á toda venta , y  consiste en nu grande casal y  cuarenta y tantas moja­
das do ti"rra, parte de tierra campa y parte de vina aglevadas todas, y se dará 
á ¡trccio cómodo: media mojada de tierra que se venderá en el camino de Sar­
ria frente la torre del señor de Pallejá de una vista superior para edifioar mía 
casa , y  el precio que se pi le son ooott el día de la firma , eacargando.se 
el comprador un censo de pensión i 5 tt al ano , con facultad de redimirlo: 
de todo dará razón el señor Juan Roda , que vive tras la Galera , calle de 
Sa'iirni , en el tercer piso déla  casa de D . Francisco Casas, num. i i .

Si hubiese alguna persona que quisiera comprar varios niuebicsde cosa, 
como son cómoda , sillas , mesas &c. , todo decente y de buen tiso , pro­
pios de un sugcto (¡ue se marcha fuera , puede acudir al maestro que hace 
colchas en la calle dcl Conde del Asalto , mas arriba de la casa del tenien­
te de Rey , quien dará razón ; cu la inteligencia que nt en la habitación 
ni en la casa donde se hallan los muebles, no ha habido enfermo alguno dn- 
rant.' la epidemia , como se poilrá justificar.

R e t t r n o .  En la Fontana de Oro-hay un coche de retorno para Madrid, 
y una lartrna p.ira Figuecas y  su carrera.

P e r d id a .  Quien haya hallado una llave pequeña de escritorio , tenga la 
bondad Je entreg.irla á Josefa Andreu ,  tabernera , en la calle de la Faño­
sa , traiosfa de ia riateria , la que dará las gr.acias y una p.cseta de grati­
ficación. . , , .

S ir v ie n te . Para im señor solo que vive en una población de las mejo­
res del pvincip.ido no muy distante de esta ciudad , se necesita una mnger 
<V. neute que sepa guisar, y coser , y .nlgo de planchar , ademas de tener per­
sona que abone su conducta : dará razón el fastre que vive en la bajada de 
S lt .  Eulalia . mím. lo .

N o ta . El cambio de Valencia puesto en el diario de ayer que dice y 
j y oct. , debe decir i-J y . i  5  oct.

T e a tr o . Hoy á iicncficio de la señora Adelaila Sala se ejecutará la fun­
ción siguiente : se emiiezará cutí el primer acto Je la opera E le n a  y  C o n s -  
ta n iin o :  seguirá l.i interesada tocando el üa-pa , en un concierto de este 
instrumento , el fagote ,  el clarinete y dos trompas; continuará cantando la 
misma uxa aria , que se acompañará con el harpa , y después de una sinfo- 
ni'a terminará cantando la propia beneficiada la tonadilla del Presidiario,  co­
ya parto desempeñará el señor Blanco. A las seis.

En la imprenta de la Viuda é  Hijos de D. Antonio Btusi.
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